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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto para que sirva de
notificación, significándole que para conocer el contenido ínte-
gro del Acuerdo y constancia de su conocimiento podrá per-
sonarse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en Avda. de la Aurora, 47, 9.ª planta (Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples), en Málaga.

Asimismo, se le advierte que, en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
Propuesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93), con
los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio
Real Decreto.

Málaga, 29 de diciembre de 1999.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de la Resolución del procedimiento
sancionador MA-41/99.

Intentada la notificación de la Resolución recaída en el
expediente sancionador MA-41/99, incoado a Por Juanmar,
S.L., titular del establecimiento denominado «Restaurante Rin-
cón de Mata», sin que esta Delegación Provincial haya podido
practicar la misma al interesado, que tuvo su último domicilio
conocido en C/ Esparteros, núm. 8, de Málaga, se publica
el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación de la Resolución indicada, por la que se impone
una sanción de multa de diez mil pesetas (10.000 ptas.),
por infracción de la normativa turística vigente, de los arts. 51
y 52 del Decreto 110/86 (BOJA núm. 69, de 15.7.86).

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse los días
5 Ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior),
según que la notificación se haya producido entre los días
1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en
Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples), en Málaga, para conocer el contenido
íntegro de la Resolución y entrega del correspondiente talón de
cargo (modelo 046), con la advertencia de que, en caso de
no efectuarse el pago de la sanción en el plazo indicado,
se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo
de un mes, contado desde el día de su notificación.

Málaga, 7 de enero de 2000.- El Delegado, Juan Harillo
Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de abril de 1999, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Coripe-Morón de la
Frontera (VJA-099). (PP. 1245/99).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
5 de abril de 1999, ha resuelto otorgar definitivamente a Trans-

portes Alba y Pérez, S.L., la concesión de un servicio público
regular permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Coripe-Morón de la Frontera (VJA-099),
por sustitución de la concesión V-2527:JA-235 (EC-JA-034),
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones par-
ticulares:

I. Itinerario: Coripe-Morón de la Frontera, con paradas
en ambos puntos.

Prohibiciones de tráfico: Carece.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 8,2026 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,2304 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 8 de abril de 1999.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 9 de abril de 1999, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Montellano-La Puebla
de Cazalla (VJA-100). (PP. 1246/99).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
7 de abril de 1999, ha resuelto otorgar definitivamente a Trans-
portes Alba y Pérez, S.L., la concesión de un servicio público
regular permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Montellano-Puebla de Cazalla (VJA-100),
por sustitución de la concesión V-1796:JA-161 (EC-JA-045),
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones par-
ticulares:

I. Itinerario:

La Puebla de Cazalla-Morón de la Frontera, con paradas
en ambos puntos.

Montellano-Morón de la Frontera, con paradas en ambos
puntos.

Prohibiciones de tráfico: Carece.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,2954 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,0944 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo
de un mes, contado a partir de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de abril de 1999.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Huelva, de desahucio de
doña Manuela de la Corte Ramos por no ocupación
de la vivienda que se cita.

Visto el expediente Administrativo de Desahucio
núm. A-32/99 incoado contra doña Manuela de la Corte
Ramos, por infracción del Régimen Legal que regula las vivien-
das de Protección Oficial, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Con fecha 24.6.99, mediante anuncio en el
BOJA núm. 72, se notificó a la expedientada la incoación
del expediente de desahucio, el nombramiento de Instructor
y Secretario, así como el correspondiente pliego, imputándole
como cargo el no ocupar la vivienda sita en Plaza de los Bohe-
mios, bloque A, 4.º A, de Huelva, con carácter habitual y
permanente, concediéndole un plazo de ocho días hábiles para
que formulara las alegaciones y propusiera las pruebas que
estimara oportunas. No presentándose escrito de descargo
alguno.

Segundo. Con fecha 7.10.99, mediante anuncio en el
BOJA núm. 117, se notificó a la interesada propuesta de Reso-
lución elevada al Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, concediéndole un plazo de
ocho días hábiles para la presentación de las alegaciones que
considerara convenientes para su defensa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del Real Decre-
to 2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial, y el art. 138.6 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, del vigente Reglamento, en donde se establece como
causa especial de desahucio el hecho de no ocupar la vivienda
con carácter habitual y permanente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del texto refundido y el art. 141 del Reglamento, citados ambos
anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy los
Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con las disposiciones sobre
traspasos y desconcentración de funciones, podrán acordar
el desahucio y en su caso el lanzamiento previa la tramitación
del correspondiente expediente administrativo de los arren-
datarios o beneficiarios de las viviendas, locales de negocio
o servicios complementarios de su propiedad, cuando concurra
cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30 de la Ley
y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior, y teniendo en cuentas el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Haber lugar al desahucio de doña Manuela de la Corte
Ramos, por no ocupación de la vivienda sita en C/ Plaza de
los Bohemios, bloque A, 4.º A, de Huelva, requiriéndole
mediante la presente Resolución para que en el plazo de diez
días desaloje dicha vivienda, a contar desde la notificación
de ésta, con apercibimiento de proceder en caso contrario
al lanzamiento de cuantas personas, muebles y enseres se
encontraran en la vivienda.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, bien direc-
tamente o a través de esta Delegación Provincial, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación o publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de que por Vd. se pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 9 de noviembre de 1999.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de las tarifas máximas de aplicación
de la Estación de Autobuses de Plaza de Armas de
Sevilla. (PP. 3519/99).

Don Germán Salvador Pérez, en nombre y representación
de la entidad mercantil Damas, S.A., concesionaria de la explo-
tación de la Estación de Autobuses de Plaza de Armas de
Sevilla, con fecha 22 de octubre de 1999, solicita para el
año 2000 la revisión de las tarifas máximas de aplicación
de la indicada Estación, en base a lo dispuesto en el artículo 4.º
del Reglamento de Régimen Interior, aprobado por esta Direc-
ción General para dicha Estación, que prevé la variación anual
de las tarifas en el porcentaje de aumento del IPC, referido
a los 12 meses naturales precedentes.

Las tarifas actualmente en vigor para 1999 se encuentran
aprobadas por Resolución de esta Dirección General de fecha
3 de septiembre de 1999 (BOJA núm. 115, de 2 de octubre
de 1999).

La empresa Damas, S.A., propone un cuadro de tarifas
para el año 2000, obtenido de aplicar a la tarifa actualmente
en vigor la subida del IPC habida desde julio de 1998 a julio
de 1999, que consiste en un 2,2%, según se desprende del
certificado del Instituto Nacional de Estadística que adjuntan.

Comparadas las tarifas solicitadas con las actualmente
en vigor, se observa que todos los conceptos tarifarios se
encuentran incrementados con el 2,2%.

A la vista de lo anterior, teniendo en cuenta que la subida
aplicada del 2,2% se corresponde con el incremento expe-
rimentado por el IPC durante el período de julio de 1998
a julio de 1999, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 19, 127 a 132 de la Ley 16/87, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres, y 183 a 187
de su Reglamento de aplicación, de 28 de septiembre de 1990,
así como del artículo 4.º del Reglamento de Régimen Interior,
se considera procedente incrementar las tarifas vigentes en
un 2,2% como propone la empresa concesionaria Damas, S.A.

Por todo ello, esta Dirección General, haciendo uso de
las competencias que le confiere el Decreto número 30/82,
de fecha 22 de abril, de la Presidencia de la Junta de
Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la Estación de Autobuses de Plaza de Armas de


